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.AffO DE LA UIIIDAD, I.¡ PAZ Y EL D€SARRO{I(r

Sama. 19 dc octibrc dc ?023.

VISTOS:

El INFORME N'121-202$DRVC-MASPDRLDRCPWD$GDUOn DS, de bcha 18 d€ setiembre de 2023; el INFORME

N'937-2023-EDAND-GDUGG¡i|/MDS, de fecha 18 de seliembte de 2023; el INFORME N"04G2023'ERCHA'

MASPDRLDRCPWD$USLP/MDS, de fecha 05 de octubr€ de 2023; el INFORME N'917-202&ERCHA-USLP-GÍ\,ÍMDS, de

fecia 06 d6 octubro de 2023; el INFORME N'12092023E0AND-GDUOGM/MDS, de focha 10 de octubrs de 2023; el

INFORME N'041G2023-GPP.GM/MDS, de fecha 19 de oclubre de 2023, Adicional N' 02 Mayores Gastos Gen€rales del

Proyeclo Denominado: 'Mejoramiento y Ampliación de Servicio de Práclicas Deportivas y Recreativas en el Local Deportlvo
y Recreativo del Centro Poblado de Mla Vila, Dislrito de Sama, Provincia de Tacna y Departamento de Tacna".

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distital de Sema, como ente de Gobiemo Local goza de autonomia polftica, económica y adminisüaliva

en los asunbs de su competencia conbrme a la Ley N"30305, medianb la dJal se modificó el artíctilo 194' de la Consütt¡ción

PolíticadelP€ru, en concordancia con elartidrlo lldelTltulo Proliminarde le Ley N"27972- L6y orgánica de Municipalidados,
que define a las municipalidades como órganos de gobiomo con personefa jufdica de der€dro público, con autonomia
política, económica y administrativa 6n los asuntos de su competencia, del mismo modo 6n la parte finaldel mismo cuerpo

nomativo se prescribe que la autonomla de las municipalidades radica en la fafllted de eiercer acbs de gob¡€rno,

adminishativs y de adminishac¡ón mn suleción al ordanamiento juridico.

Que, mediante ta Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades en su artirulo 20' Atribuciones del Alcalde numoral 20)

Delegar sus atibucion€s politicas 6n un regidor hábil y las administrativas en el Geronte Municipal. Asimismo, sl artlculo 26'
Administración Municipal: Adopta una estructura g€rencial sustenlándose en principios de programación, dkección, ejecución,

supervis¡ón, contol @ncurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, transparencia, simplicidad,

eñcacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27¡144, las facultades y funciones se eslabl€cen

en los instrumsntos de gostión y la presenE Ley.

Que, asimismo el artlculo 27' Gerencia Munic¡pal: La Adminisbac¡ón Municipal está ba¡o la dirección y responsabilidad del
gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exdusiva designado por el alcalde (...).

Qu6, a través de ta REsoLUcóN DE ALCALDIA N'118.2023.A/friDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tuncionós,

atribuciones y facultedes administraüvas del despacho do Alcaldla al despacho de G€rencia Mun¡cipal. As¡mismo, dentro de

las facultades auibuidas hac¡e el Gerento Municipal, s6 endonfa las rolacionadas a la aprobación de expedientes técnicos
y/o estud¡os definitivos, hl como se señala en el ARTICULO SEGUI{DO: ESTABLECER las Facultades Administativas y

Resolutivas que por este acb se delegan son las s¡guientes: EN IIATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: el

i'iijiii¿iai 5) Aprobar o denegaí ias ampi¡ac¡únes de plazo, aú¡c¡onaies, ,ie'diicüvos, mayoies gastús ga-'eiái¿s ¿n qlÍiüatos (L
eieolción d6 obra, servicio de consultorla en generel rolacionados a la e¡earclón d€ obras (estudios do pro - invorsión) y

servicios de consultorla d€ obras (Supervisión de Obra y Elaboración de E&ediento Técnico), ejecütadas por administreción

direc,ta e indirecla. Notificando dichos aclos administraüvos dento del plazo de ley.

Que, de acuerdo a la Direc{iva N'002-2022-MDS, 'Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de

Ejecución Prssupuostaria Dirscta (Administración Directa) 6n la Municipalidad D¡strital ds Sama", tiene como objotivo

establecer las disposic¡ones que p€rmitan el proc6so d6 ojecución de las obras publicas bajo la modalided d6 Ejocución
Dkecla (Administración Directe), a ca€o de les Ljnidádes Ejecutores que conformar le Municipalidad Distritel

Sama.

asim¡smo elT¡tulo lllde la Direc{iva estableco qu6las disposidones y proc€dimiontos conten¡dos en la presente direc{iva,

de oJmpl¡miento obligatorio por los funcionarios y servidor€s de la Munic¡palidad DisÍihl de Sama, directamonto

involucredos en el procoso d€ elecución, recepción, liquidadón y fansferencia de obras 0 proy€ctos ejeortados en los tipos

de ejecljción pr6upu6taria directa.

Q0€, s€guidam€nte 6l lt6m 5.8.3) de la Directiva N'002-2022-MDS - "Diecliva quo Nome le Ejecuc¡ón de Obras Públicas
por la Modelidad de Ejéaimión Presu$iesterja DkácJá (Admin¡shác¡ón DirecJe) en le M n¡cipel¡ded Dish¡talde Seme" estiptjlá
que sejusüfica una ampliación en el Plazo de Ejodción de Obras, prev¡a anotación €n elcuaderno de obra, por las siguientes

razones: al 5.8.3.1) Limitaciones 0 demoras en el otorgam¡enb de los recursos financieros. 5.8.3.2) Demoras por

desabastecimiento de materiales y/o insumos u otros casos brluitos o de fuer¿a mayor, debidamente sustentados. 5,8.3.3)
Demoras en la absolución y aprobac¡ón de modificaciones por parb del Inspec'tor o la que haga sus veces, que aftc1en al
plazo d€ sjscución d6 obras. 5.8.3.4) Eje(rlción d€ obras complomentarias y/o adicional$ provia aulorización dólieb d6 la
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Unidad de Sr.rpervisión y Liquidación de Proyectos. Las ejec¡Jc¡ones de ¡(lidonales deben eslar su-qtenlarlas en er+ediente

de adicionales y apfobados por Resolución de Alc€ldfa o ró€olución d6 Gerencia Municipal, para su consfucción cuentan con

su prop¡o plazo de ej€cución, los mismos qu€ se adicionan el plazo conhactualdo la obra.

Q0e, asimismo el ltem 5.11) de la Citada Dir€c,tiva, preceptúa que las obras adicionales solo d€ben r€sponder a mayor€E

Mobados o partidas nu€vas no considsradas en ol exp€d¡onb original; d6 diya eie(xlción depende 0l logfo de la meta total.

5.11.2) La ei€ct¡ción de obras complementarias o ad¡c¡onales solo podrá ser ordenada por €l Alcaldo o Geronte Municipal,

previa resolución aprobando el oxpedignb presentado preúemente como susboto dó les mismes. As¡m¡smo, se estipula sn

el hom 5.11.4) Para la eiecución de una obra Complemantaria o Adicional, deberá brmulars€ medianb un expediente Té('lico
adic¡onal apobado por Reeolución de Alcaldla o Resolución de la Geroncia Municipal. 5.11.5) Para casos donde la

sens¡bilidad no acuda al requerimiento, se optará por ejecutar adicionales, previa sustentación y resolución o caso contrario,

rofomular el Proyecb cuando las dsficioncias soan insalvables,

Que, mediante el INFORME N'121-202$DRVGMASPDRLDRCPWDSGDUO/MDS, de fed|a 18 de seüembre de 2023, el

Restdente de Obra, Inbrma ia modficaqon N'o¡J del expedEnb técnrco por amplraoón de piazo N'03 y Mayotes Gaslos

General€s, del proyec{o denominado: 'iilejoramiento y Ampllación de servicio de práclicas deportivas y recrsaüvar¡ en el local

doportivo y recreaüvo del canúo poblado de Vila Vila, Disüito de Sama, Provincia do Tacna y Drepartamentc de Tecna", ello

conforme a los siguientes detallBs:

CUADRO I,I.(}I : GEII¡ERALIDADES

EI'ITHD EECI'TORA XJI{CPALDAD DFf$fAL DE 3A¡A
UN|DAD oRGANICA EJECUTOM Gecncia de D€sarcllo Urbano y 0bf8
FUNCIÓN

DTVISIÓN FUNC.

GRUPO FUNCIOML
cóDrco úNrco

PROTESTO

2'l Cultura y D,Eporte

046 O€Dortes

0102 Intra€structur¿ D€porliva y R€croat¡va.

NT794
'ldo.rnbrfo y &rDhcün ü $\r&lo d,! pr&tb¡r
d.9orfññ y ncrdy¡ f|.l locd @vo y nctaüw tH
c.rbo eo¡hdo th Vl| YI|l ü!ilo d. smt hndr d.
T.dry Diühñ b d. TGú

TACM
$qMA
VILA VILA
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
DIRECTA

RC.t t 0r020a2€rfr06

CUADRo il'03: OTROS DATOS

CUADRO t{'02: LOCALIZACóN DE OBRA Y IIODALIDAD

REGÚI{ Tlcfla
PROVINCIA

DISTRITO
LOCALIOADZONA

I,ODALIDAD DE EJECUCIÓN

RESOtUCtóft t E APROarctÓil
(w,TÉoücol

PRO I
PLAZO PROGMMADO '120 dfa6 cal€ndai

CIO DE PROYECTO 14 de mar¿o ds 2023

FECHA DE TERMINO DE PROYECTO 1'1 de iulio de 2023
t

PIAII !cr 0

RESOLUCIÓN APROBACIÓN i.
FECHA DE INICIO 12 de iulio de i
NUEVA FECHA DE TERITIN 24 & 4Gb de 2023

PLAZO OE EJECUCION RE 164 dfs calendario

AFU,AiCto¡E Pt¡@lfr ¡¡Ga t
RESOLUCION APROBACION RG.M. N'207-2023-GM-A/[rDf
FECM DE INICIO 25 d€ ago€lo ds 2023

:VA FECHA OE ÍERMINO 28 d€ ssli€mbre d€ 2023

PLAZO DE EJECUCION REPROGMMADO 199 dla3 calendario

AD|C|OML N'01 (MM+N) S/ 211,9€1,97 Sdss
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Oue, a través del INFORME N'937-2023-EDAND-GDUGGM/M0S, de fedra '18 de setiembre de 2023, el Gerente de

Desarollo Uóano y Obras remite la modificación N"03 delexpediente técnico porampliación de plazo N'03 y Mayores Gastcs

Generales del Proyecto Denom¡nado: "ttl€JoramierÍo y Ampl¡ación d€ Sorvlclo de Práctlcag Dopoflvas y Rscroatlvas

en sl Local Doportivo y Rocro¡tivo dol Centro Poblado de Vil¿ Vila, Di3trito do Sama, Provincia ds Tacna y

Départ merito de Tacna", con CUI 2557794, para su revisión y aprobaciÓn por el Inspector de obra

Que, de acuerdo al INFORME N"040.202&ERCHA-MASPDRLDRCPWD$USLP/MDS, de fecha 05 de octubre de 2023, el

Inspector de la Obra da la Conformidad al Adicional N'02 ÍüAYORES GASTOS GENERALES del Proyecto Denominadol

',ile¡oramionto y tunpliación de Servicio do Práciicas ooportivar y Recroativas on el Local Doportivo y Recreatlvo del

Csntro Poblado de V¡la Vila, Distrito do Same, Provincia dé Tácna y Depattamento do Tacna", con CUI 2557794, por el

monto de g 50,230.12 (cincuenta mil doscientos trointa con 12100 soles), por lo que, se recomienda con sl tramite

administraüvo coresDondiente.

eue, mediante el INFORME N'917-2023-ERCHA-USLP-G|V/MDS, d6 bcha 06 de oc{ubre de 2023, el Jefe de la Unidad de

Sup€rvisión y Liquidación de Proyecbs, Remite la Conbmidad para €l Adic¡onal N'02 iiAYORES GASTOS GEI{ERALES

del Proyecto Denominado: 'uejoramiento y Ampli¡ción do Servicio de Prácticas Doportivas y Rscroativas sn el Locel

Deportivo y Recreatlvo dol Csntro Poblado de Vlla Vlla, Dllrito de Sama, Provlncia de Tacna y Dopartamento de

Tacna", co¡ CUi 2557794, Ad¡cionai a eilo sú re,nite ei ¡níoime para cünüjm¡enio y tiámite,bñ¿sponü¡e¡ie.

Qu6, a través del INFORME N'1209-2023-EDAND-GDUOG¡,UMDS, do fecha 10 d€ octubre ds 2023, el Gerento de

Desano o Urbano y Obras Rem¡te ta Conformidad para 6l Adicional l{"02 iIAYORES GASTOS GENERALES del Proyecto

Denominado: ,,Mejoremlento y Ampllaclón de Servlclo de Práctlcas Deportiva3 y Rocreativas en ol Local Doportlvo y

Recroatlvo del Centro Poblado do Vila Vlla, Dlstrito ds Sama, Provlncla do Tacna y Dopart¡monto ds Tacna", con CUI

2557794, Asimismo, recomi€ndan derivar el informe esgrimido en la presente a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

para su disponibilidad P[esupuestal y posterior tramite adminisbativo corespondiente.

Que, d€ acuerdo al INFORME N"0410202!GPP-GM/MDS, de fscha 19 do octubre de 2023, el Gersnte de Planeamiento y

Presupuesto, emite la oisponibilidad Presupuestal para el Adicional N"02 MAYORES GASTOS GENERALES dol P¡oyecto

Denominado: .ftleloramlonto y Amplleclón de Sorvlclo ds Prác{lcer Deportivas y Recreativñ en el Local Doportlvo y
Recreatiyo del Csntro Poblado do Vila Mla, Distrito do Sama, Provlncia de Tacna y Departamento do Tacne", con CUI

2557794, según el dotalle:

PROGRcMA
0101 INCREMENTO DE LA PRACTICA DE ACTIVIDADES FISICAS,

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN LA POBLACION PERUANA,- ffiEmETrcAs
PROü,CfO

FUr{CrÓf{

DÉPORT AS Y RECREAIWA8 EII EL TOCAL DEPORINfi) Y RECREATII'O
DEL CElffRO PioBt¡Dio DE V ¡ V[..A. DtStflfO DC 8 lAPngurcn fE
TACIIAY DEPARTAFIÍO DE TACIIA
21 CULTUM Y DEPORTE

DN. FUIICONAL 016 DEPORTES

GRUFO FUI{COIIAL O1O2 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA

FfE. FfO. 05 RECURSOS OETERT/|INADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS MINEMS, RENTA DE ADUANAS YRUBRO p-¡Rrcrp¡cto¡tes.

üotlto s, ro¡30.r2 sotEs

Que, en base a los informes esgdmidos y al marco legal acotado, se adüérte que del Expediente Técnico para el Adlclonal
N"02 Í{AYORES GASTOS GENERALES del Proysclo Denom¡nado: "Mojoramlorfo y Ampl¡ación do Sorvicio d0
Práctices Doportivas y Rocreativas on €l Local Dopo¡tivo y Recreatiyo del Centro Poblado de vila Vila, oistrlto do
Sama, Provincia do Tacna y Dspart.mento ds Tscna", con CUI 2557794, cuenta con la viabilidad técnica por parte de la

Jefatura de la Unidad de Superv¡sión y Uquidac¡ones de Proyeclos, asi como con la Disponibilidad Pr€supuestal otorgada por

la G€rencia de Planeamiento y Presupueslo, tal como lo establece Direc'tiva N'002-2022-MDS - "Direcüva que Norma la

INSPECTOR DE OBRA
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Ejec{ción de Obras Públicas por !a Modalidad de Ejedción Presupuestaria Di¡ec'ta (Adminisfacjón Dir€c,ta) en la
Municipal¡dad Disfital de Sama", resultando nocesario su aprobación medianto acto resolutivo corTospondiente.

Que, estando a lo expuesto en los párrafos pr€cedentes y dB mnformidad con las ahibuciones conferidas por la Ley tl'27972
Ley ofgánica de Municipatidades, RESoLUCIÓN DE ALCALDÍA N'11&202$A/MDS, d€ bcha (N deiulio del 2023, Decreto

Supremo N'00/!2019-JUS TUO de la Ley N'27444 Ley de Pocedim¡ento Administaüvo Gen€ral, en armonfa con la
Constitución PolÍtica del Pen¡; con el Visto Bueno del G€rente de Asesoria Jurfdica, el Gerente de Desanollo Uóano y Obras,

6l Gerent€ d€ Planoamiento y Prosupuesto, y el Jeb de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyedos.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡IERO: APROBAR, EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA EL ADICIOT{AL N"02, POR TIAYORES GASTOS

GE¡{ERALES del Proyecto Denominado: "JlleJorsmisnto y A¡npl¡¿ción & Servlcio de Práclicas Deportivas y Rocreative3
on ol Local Doportivo y Recroetivo dsl Centro Pobl¡do d€ V¡le V¡le, Distrlto do Ssme, Provlnc¡e de Tecna y
Dopartemsnb do Tacna", con CUI 2557794, con un Incr€mento Presupuostal de E $,230.12 (clncuenta mll dorciénior
trelnta con lZl00 !olos), sogún el deblle:

PROGRAMA
O1O1 INCREIIIENTO DE LA PRACTICA OE ACTIVIDADES FISICAS,

PROoUSÍO

FUilCtÓil
DIV. FUNCOI{AL
GRUPO FUIICOIIAL
FfE. FfO.

RUBRO

ono

DEPORTIVAS Y RECREAIIVAS EN LA POBLACION

D€FORIWAS Y RECREAITVAS EX EL LOCAI I¡GFOiÍIVO Y RECSEATíUO

OEI CEXIRO FOELADO ¡¡E VT|¡ U|l, DISTRTO D€ 8AüA FROWICIA DE
TAC]IA Y DEPAiTATE¡{IO ¡¡€ TACIIA
21 CULTUM Y OEPORTE

046 DEPORTES

0102 INFRAESTRUCTUM OEPORTIVA Y RECREATIVA

05 RECURSOS DETERMINADOS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALhS MINERAS, RENfA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES,

s !0,a0,12 sorE8

ARÍÍCULO SEGUilDO: DISPONER, A IA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS, Y A LA UNIDAD DE

SUPERVISIÓÍi| Y LIQUIDACIONES DE PRoYEGÍOS, para realizar las acciones administrativas nec$arias, para dar estriclo

cumplimi€nto para el ADICIONAL t{"02 MAYORES GASTOS GENERALES, conespondiente al Proyecto Denominado:

"ltolaramleñto y Ampllación de Se|iclo da Práctlcr! Deportlver y Recr.rtlv¡r sn el Locd D+orilvo v R€cr.rtlvo dal

Contro Poblsdo ds Vlla V¡la, Dlrtrito d. S¿me, Provincia de Tftne y Oepartam€nto de T¡cn¡", lo aprobado en el

ARTICULO PRIilERO, de la present€ resolución, bajo R6ponsabilidad Adminisfativa.

ARTICULO TERCERO: I{OT|FICA& la presente Resolución a las Unidades Orgánicas con€spondientes de la Entidad, para

su conoclmiento y fin€s consiguiontes.

REGISTRESE, COIIUNIQUESE Y CÚMPLASE

cc
c.tt.

G.D.U.O
us!P


